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núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 7 de junio de 2004.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
notificando Acuerdo de Iniciación del expediente san-
cionador por infracción a la Ley 2/1992, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Sevilla,
este Organismo considera procede efectuar dichas notifica-
ciones a través de su exposición en el tablón de anuncio del
Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en
los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Sevilla, en Avda. de la Innovación,
s/n de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Núm. Expte.: SE/2004/234/AGMA/FOR.
Interesado: Don Enrique Arévalo Fernández, NIF
28.350.039-D.
Fecha de la denuncia: 14 de enero de 2004.
Lugar de la denuncia: Finca «Fuente Reina Baja» o «Ventorrillo
de Angelita», del t.m. de Constantina e incluida en el P.N.
S.ª Norte de Sevilla.
Infracción: Muy grave, según el artículo 76, apartados 2 y
3 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía.
Sanción: 6.010,13 a 60.101,21 euros, para cuyo pronun-
ciamiento preciso habrá que estar a cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones se estimen convenientes en la
instrucción.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Sevilla, 28 de mayo de 2004.- La Delegada, Pilar Pérez
Martín.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de 7 de junio de 2004, de la Dependencia
Regional de Aduanas e II.EE., de notificación por com-
parecencia, dictado en el expediente administrativo
seguido contra J.R.S.M. Automóviles, SC, NIF
G91150185.

Alejandro Galera Pita, Jefe de la Dependencia Regional
de Aduanas e II.EE.

Hago saber que de conformidad con lo dispuesto en el
art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
y Tributaria en la redacción dada por la Ley 66/1997, de
30 de diciembre, y con los efectos previstos en la misma,
el órgano competente de la Inspección Regional de Aduanas
e Impuestos Especiales, efectúa la práctica de la siguiente
notificación:

Al no haber sido posible la notificación al interesado o
a su representante por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria, se le requiere para comparecer en las ofi-

cinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Dependencia Regional de Aduanas e Impuestos Especiales
de Andalucía, sitas en Avda. República Argentina, 23, planta
2.ª de Sevilla, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde
el día siguiente a la fecha de publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA) de la presente comunicación,
al objeto de notificarle:

- Inicio de actuaciones inspectoras en relación al Impues-
to Especial sobre Determinados Medios de Transporte, en rela-
ción al ejercicio 2001 y 2002 para los vehículos que aparecen
reflejados en el Anexo adjunto, expediente 2002 41851
00289.

- Inicio de actuaciones inspectoras en relación al Impues-
to sobre el Valor Añadido, concepto Adquisición Intracomu-
nitaria de Bienes, para los ejercicios 2001 (4.º trimestre) y
2002, expediente 2004 41851 00300.

- Prueba Preconstituida del hecho imponible del Impues-
to Especial sobre Determinados Medios de Transporte, ejer-
cicios 2001 y 2002, para los vehículos que aparecen reflejados
en el Anexo adjunto.

- Prueba Preconstituida del hecho imponible del Impues-
to sobre el Valor Añadido, concepto Adquisiciones Intraco-
munitarias de Bienes, para los ejercicios 2001 (4.º trimestre)
y 2002.

En caso de comparecer mediante representante deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Dado en Sevilla, 7 de junio de 2004.- El Jefe de la Depen-
dencia Regional de Aduanas e II.EE., Alejandro Galera Pita.

ANUNCIO de la Delegación de la AEAT de Anda-
lucía, Dependecia Regional de Inspección, sobre comu-
nicación de actos de procedimiento inspector referidos
a la entidad FAC Siglo XXI, SL, y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la
redacción dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997,
de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Estado») número 313,
de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas
no imputables a la Administración Tributaria, por el presente
anuncio se cita a los obligados tributarios que se relacionan,
para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos cuya naturaleza y núm. de expediente se especifican
en relación adjunta.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA), en horario de nueve a catorce,
de lunes a viernes, en las oficinas de esta Dependencia Regio-
nal de Inspección sitas en la dirección que en cada caso se
señala a continuación.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
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tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Código
Oficina Sede Lugar de comparecencia

41850 Sevilla Avda. República Argentina, 23-4.ª
23600 Jaén Plaza de la Constitución, 2
41850 Córdoba Avda. Gran Capitán, 8
29600 Málaga Avda. de Andalucía, 2
41600 Sevilla Tomás de Ibarra, 36.
04600 Almería Paseo de Almería, 69-6.ª
18600 Granada Avda. de la Constitución, 1

Sevilla, 15 de junio de 2004.- El Inspector Regional
Adjunto, Ignacio Valverde Yagüe.

ANUNCIO de la Delegación de la AEAT de Anda-
lucía, Dependencia Regional de Inspección, sobre
comunicación de actos de procedimiento inspector
referidos a la entidad SAJIBA 29, SL.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la
redacción dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997,
de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Estado», número 313,
de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas
no imputables a la Administración Tributaria, por el presente
anuncio se cita a los obligados tributarios que se relacionan,
para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos cuya naturaleza y núm. de expediente se especifican
en relación adjunta.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial


